
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                                                                                      

                                        

        

INSTITUTO DE LA MUJER DE AGUA PRIETA. 
PRIMER INFORME DE GOBIERNO 2018-2019. 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACIÓN 2018-2021.   

 

 



 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN    

 

La violencia contra las Mujeres es un problema social de gran envergadura, el cual no está limitado 

a una cultura, un país o una región determinada, es un fenómeno que no entiende de fronteras y 

que nos afecta a todas y a todos.  

Es una violencia, de carácter estructural, que tiene su origen en creencias profundamente 

discriminatorias y sexistas que atentan contra los derechos humanos de las Mujeres.  

Por ello El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales comprometidos 

con la erradicación de la violencia de género, como son la Convención sobre la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Declaración y Programa de Acción de Viena, 

el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo en el Cairo, la 

Cuarta Conferencia de la Mujer en Beijing y su Plataforma de Acción y las Metas del Milenio.  

Lo cual se fue traduciendo en políticas públicas diversas y en modificaciones legislativas en 

diversos momentos de nuestra historia, tanto a nivel Federal Estatal y Municipal, en donde cada 

lugar ha definido sus prioridades, así el Estado de Sonora recientemente el Congreso aprobó una 

ley que proteja a las mujeres madres, que no tiene referentes similares en otras entidades 

Federativas.  

La Dirección a mi cargo reconoce que en la construcción de una sociedad democrática, es 

necesario diseñar e instrumentar políticas públicas que incidan en todas aquellas situaciones y 

condiciones que impiden el pleno acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, la lucha es 

constante y la erradicación de la violencia a las Mujeres es una problemática en la que debemos 

involucrarnos Sociedad y Gobierno, la creación del Instituto de la Mujer en Agua Prieta ha sido un 

logro más de la actual Administración Municipal, en la principal preocupación del Alcalde por 

buscar más espacios donde los derechos y oportunidades de las Mujeres sean reconocidos de una 

manera justa y equitativa, en todo este tiempo los cambios han sido mejorados de manera 

significativa, en Administraciones pasadas Agua Prieta ocupaba primer lugar a nivel  Estatal en 

violencia familiar resaltando de esta un 36.40% donde la Mujer está siendo violentada por el 

Hombre, lo cual esa era una preocupación constante. Actualmente esa cifra se ha reducido de 

manera muy significativa ya que nos encontramos en séptimo lugar en el Estado, gracias a la 

participación y trabajo del Gobierno Actual por seguir siendo la Frontera más segura de México. 

Todos estos datos son aportados por  el Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo 

(C4). 

Por ello, este Instituto trabaja con la convicción firme del Gobierno encabezado por el Alcalde ING. 

Jesús Alfonso Montaño Durazo y de la mano con todas las acciones impulsadas por el Ejecutivo 

Estatal, de la necesidad de priorizar la lucha contra la violencia hacia las mujeres en todas las 

acciones de Gobierno y en la ejecución de las competencias de la Administración Pública 

Municipal. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 OBJETIVO 

 

Dar una buena atención a todas las Mujeres que acuden a nuestra Institución en busca de apoyo, 

atención y orientación, así mismo canalizar al área o dependencia correspondiente para que le den 

seguimiento a la situación, ya sea jurídico, psicológico o asistencial. Principalmente fomentar la 

igualdad de género desde una perspectiva más amplia, implementando talleres de prevención, 

contribuyendo así al fortalecimiento de las Mujeres, proporcionándoles herramientas productivas 

que ellas mismas puedan desarrollar al momento de concluir con dichas actividades.   

 

MISIÓN   

Somos una Institución dedicada a la creación, promoción de oportunidades y conciencia en las 

Mujeres, encaminada a la equidad e igualdad de género, la democracia y la justicia social.  

 

VISIÓN   

Ser una Institución reconocida por su práctica solidaria, democrática y transparente, por sus 

aportes a la calidad de vida de las Mujeres y a los valores que afirmen el respeto a la dignidad 

humana.   

 

VALORES 

 

Igualdad, Democracia, Solidaridad, Justicia, Sororidad, Cooperación, Honestidad, Transparencia.   

 

 

ACCIONES IMPULSADAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS MUJERES EN AGUA PRIETA 

SEPTIEMBRE 2018-MARZO 2019.   

 

A fin de garantizar el efectivo acceso de las Aguapretenses  a una vida libre de violencia y de la 

mano del Programa Estatal para  PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE SONORA este Instituto realiza las 

acciones que de éste deriven teniendo como base los siguientes Principios rectores:   



 
 
 
 
 
 
 

 

 Con motivo de realizar un trabajo al alcance de las necesidades de las Mujeres 

Aguapretenses, en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre, se tuvo el apoyo de la 

Unidad Móvil de Instituto Sonorense de las Mujeres y el programa PAIMEF de INDESOL 

por parte del Gobierno Federal, con apoyo asistencial en las áreas, Jurídica, Trabajo Social 

y Atención Psicológica. Dicha atención al alcance de las Mujeres más necesitadas donde 

sus derechos son vulnerabilizados y escasez de apoyos para ellas y sus hijos. Dichos 

atenciones tuvieron las ubicaciones siguientes: Hospital General, Parque de Infonavit 

Alamito, Instalaciones del Instituto de la Mujer en Agua Prieta y el Centro de Atención y 

Capacitación para Adultos, ubicado en Infonavit Alamito de esta actividad, se tuvieron los 

siguientes beneficios: 

 

 ASESORÍA JURÍDICA: 42 MUJERES 

 ASESORÍA PSICOLÓGICA: 66 MUJERES 

 BENEFICIARIAS DEL SEGURO MADRES JEFAS DE FAMILIA: 184 MUJERES 

 

 Gestiones y visitas realizadas con las universidades con el fin de lograr firma de convenios 

que colaboren y beneficien el trabajo impulsado de este instituto por parte de la comunidad 

estudiantil, actualmente se tiene en proceso de análisis la firma de convenio por parte de 

ce-uno. Además de gestiones para trabajar en conjunto con el Instituto de la Juventud en 

Agua Prieta, con el fin de trabajar de manera transversal en actividades relacionadas en 

acciones como Prevención de violencia en el noviazgo y embarazos en adolescentes. 

 

 Gestiones realizadas con Desarrollo Económico Municipal, para apoyar a Mujeres que 

quieran emprender un negocio, reciban el apoyo necesario y por medio de un TALLER DE 

MODELO DE NEGOCIOS a realizarse del próximo 24 de Octubre, donde como Instituto 

estamos convocando a 30 Mujeres que se beneficiarán  con este taller donde podrán 

participar en los distintos proyectos Federales y Estatales.  

 

 

 Asistencia a la capacitación de los Ayuntamientos y Entes Paramunicipales en la Ciudad 

de Magdalena por parte del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización (ISAF) el día 10 

de Octubre.   

 

 Participación en la Primer entrega de despensas por parte de DIF Municipal, donde se 

solicitó el apoyo con la participación del tema: Valores e integración familiar en la 

actualidad el día jueves 04 de octubre.  

 



 
 
 
 
 
 
 

 Dentro del marco del Mes de Octubre en el cual se celebra la lucha contra el cáncer de 

mama, el Instituto de la Mujer en colaboración con la fundación George Papanicolaou, 

llevan las pláticas de prevención para funcionarias de la Administración Pública Municipal, 

dichas actividades se realizaron dentro de las instalaciones de Dif y en la sala de cabildo 

donde de manera muy amena se contó con muy buena participación incluso de los 

Regidores, quienes se mostraron muy sensibles ante la problemática que viven muchas 

Mujeres víctimas de cáncer en nuestra frontera, dichas pláticas se realizaron el día 17 de 

Octubre donde se beneficiaron en ambas pláticas 70 Mujeres aproximadamente.  

 

 Se tuvo participación dentro de la marcha que la fundación George Papanicolaou realiza 

año con año todos los 19 de Octubre, día que se celebra el día Internacional de la 

Erradicación del Cáncer de Mama.  

 

 

 En el mes de Octubre, se realizaron gestiones con las Regidoras de la actual 

administración solicitando el apoyo para que hicieran la petición de la creación de la 

Comisión de Igualdad de Género y Asuntos de la Mujer, misma petición en la que 

colaboramos en la elaboración de dicho documento donde fundamentamos las Leyes que 

exigen que todos los Gobiernos sin importar el nivel, deben contar con la creación de dicha 

comisión que coadyuve a las acciones impulsadas del Instituto de la Mujer de Agua Prieta, 

que son PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO. En la organización para crear dicha comisión se contó con la colaboración muy 

específica de la Regidora María Griselda Estrada López.  

 

 

 Realización del Primer Taller titulado: “BRANDING PERSONAL”, el Miércoles 31 de 

Octubre, en las instalaciones del Auditorio del Instituto Tecnológico de Agua Prieta, en 

coordinación con el Instituto de la Juventud, el cual fue expuesto por los Lcs. Sheyla López 

y Arturo Guevara. Contando con la asistencia de más de 190 jóvenes en edad de 

bachillerato y universidad, dicho taller tuvo como propósito, fomentar en los jóvenes 

Aguapretenses su propia marca personal que los hará más rentables ante el mundo 

laboral. 

 

 Se asistió a la Ciudad de Nogales, Sonora, el día  Martes 23 de Octubre, previa invitación 

por parte del Instituto Sonorense de las Mujeres, al primer encuentro con las Titulares de la 

las Instancias de las Mujeres en los Municipios de la zona Norte, donde se dio a conocer a 

las nuevas integrantes, las funciones principales con que se debe trabajar a beneficio de 

las Mujeres, programas presupuestarios con perspectiva de género. Dentro de esta 

reunión se solicitó el acompañamiento a la Srita. Esmeralda Galdean, quien trabaja en el 

área de Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento, debido a que se tocaron puntos en 

cuestión de acceso a recursos y presupuestos a instancias Municipales.  

 

 Se tuvo participación dentro del Taller Modelo de Negocios, que realiza la Dirección de 

Desarrollo Económico Municipal, el día 25 de Octubre. Donde se canalizaron 30 Mujeres 



 
 
 
 
 
 
 

que son atendidas dentro del Instituto de la Mujer, con el objetivo de que estén capacitadas 

de cómo generar ingresos a través de los distintos programas de proyectos productivos 

que el Gobierno Federal y Estatal tiene.  

 

 Se elaboró el Presupuesto de Ingresos 2019, el cual fue entregado a Tesorería Municipal 

el día 01 de Noviembre, sometido a aprobación por quienes integran la H. Junta de 

Gobierno del Instituto de la Mujer, dentro de dicho Presupuesto de hizo la aclaración que 

no recibimos ingresos, debido a que los servicios que brindamos están encaminados a 

Mujeres en situación económica muy precaria, contando solo con la participación de los 

Subsidios Municipales que el H. Ayuntamiento brinda para el sostenimiento del Ente.  

 

 

 Se realizó el 07 de Noviembre la conformación del Consejo Consultivo del Instituto de la 

Mujer de Agua Prieta  dentro las instalaciones en la sala del H. Cabildo, el Alcalde tomó 

protesta a quienes formarían parte de este consejo, siendo todas Mujeres Honorables de 

esta Ciudad que estarán dentro de este Consejo Consultivo con el firme propósito de 

coadyuvar con el fortalecimiento y Empoderamiento de las Mujeres Aguapretenses, dicho 

consejo quedó conformado de la siguiente manera:  

 

 Mtra. Ana Méndez Zazueta 

 C. Carmen Rueda 

 Lcda. Lilí Bolívar 

 C. María Elena Tolano Silva 

 Mtra. Malena Archuleta 

Estuvieron presentes dentro de dicho evento las Regidoras: Reyna Isabel Rubalcava, Alma 

Encinas y María Griselda Estrada López, Presidenta de la Comisión de Igualdad y Asuntos de la 

Mujer. 

 Dentro de la semana del 12 al 23 de Noviembre de 2018 y Abril de 2019, se le dio atención 

a las 5 Auditorías aplicadas en el periodo comprendido de Enero a Diciembre de 2018, 

dichas Auditorías fueron las Siguientes:  

 Auditoría Legal de gabinete 

 Auditoría Financiera de los Informes Trimestrales, de Cuenta Pública de gabinete 

 Auditoría al Desempeño de gabinete. 

 Auditoría Presupuestal Domiciliaria 

 Auditoría Financiera Domiciliaria. 

Teniendo estas dos últimas dentro de las Actas de PRE-CIERRE, ninguna OBSERVACIÓN en el 

manejo de recursos que nos otorga el H. Ayuntamiento. Cumpliendo así con el principio de 

legalidad y transparencia que debemos poseer todos los funcionarios como un voto de confianza 

ante la Ciudadanía. Dentro del resto de las Auditorías aplicadas de Gabinete, se envió toda la 

documentación solicitada por el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización (ISAF), en tiempo y 

forma, solo esperar resultados dentro del análisis de dicha información. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 El día 16 de Noviembre se convocó a la Titular del Instituto de la Mujer en Agua Prieta a la 

“DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL SISTEMA PASE”, convocada por el 

Instituto Sonorense de las Mujeres, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. del cual formamos 

parte todas las titulares de las Instancias de la Mujer de los Municipios de Sonora. Dentro 

de esta Sesión se invitó a la Regidora María Griselda Estrada, Presidenta de la Comisión 

de Igualdad y Asuntos de la Mujer, quien dentro de poco tiempo y a petición de la Directora 

del IMAP, se integrará a las mesas de análisis en dicho Sistema Estatal. Durante ese 

mismo día se tuvo la representación a petición del Alcalde: Ing. Jesús Alfonso Montaño 

Durazo, quien fue convocado a la Sesiones de las Comisiones de éste Sistema Estatal, del 

cual todos los Alcaldes forman parte, dicha reunión también fue convocada por el Instituto 

Sonorense de las Mujeres (ISM).      

 

 En el marco de la conmemoración del día Internacional de la Erradicación de la Violencia 

en contra de las Mujeres y Niñas el 25 de Noviembre, se tuvieron 4 talleres abordando la 

temática de Prevención y Protocolos de las Víctimas de Trata, todo esto con el apoyo por 

parte del Instituto Sonorense de las Mujeres, donde a través del programa PAIMEF de 

INDESOL, se logró capacitar a los  Ciudadanos en esta temática tan importante donde el 

público fue muy variado: el 23 de Noviembre se realizó el primer taller dirigido a jóvenes 

estudiantes de las Licenciaturas en Derecho, Psicología y Criminología de la Universidad 

CE-UNO; por otra parte 2l día 22 se realizaron 3 talleres: dirigido a Funcionariado 

Público(asistiendo funcionarios de los tres niveles de Gobierno de Naco y Agua Prieta), 

Alumnos de Preparatoria CONALEP y oficiales de la Policía Municipal. Sumando un total 

de asistentes a dichos talleres de 250 personas.  

 

 Se elaboró el Presupuesto de Egresos 2019, el cual fue entregado a Tesorería Municipal el 

día 07 de Diciembre, el cual fue elaborado por la cantidad de $ 495,264.00 mismos que 

servirán para cubrir las necesidades básicas de operación del Instituto de la Mujer.  

 

 El día 06 de Diciembre se llevó a cabo la Tercer Junta de Gobierno del Instituto de la Mujer 

donde uno de los puntos a tratar fue la disolución del Instituto de la Mujer con un Ente 

Descentralizado de la Administración Pública Municipal, debido a que así era más 

conveniente a los intereses para un óptimo desarrollo de los asuntos que competen  al 

beneficio de las Mujeres Aguapretenses, el cual por Unanimidad de votos fue aprobada 

dicha disolución donde ya quedaría la creación de la Dirección de la Mujer a cargo del H. 

Cabildo. 

 

 

 El día 12 de Diciembre un logro más se dio dentro de esta Administración, donde durante 

la Sesión de Cabildo se sometió a aprobación la Creación de la Dirección del Instituto de la 

Mujer como Dirección General  que se integraría al H. Ayuntamiento, el cual todos quienes 

integran dicho Cuerpo Colegiado votaron por UNANIMIDAD dicha creación quedando en 



 
 
 
 
 
 
 

actas que el Instituto pasaría a formar parte de la Secretaría de Gobierno, dichos cambios 

favorecerían en gran medida el desarrollo óptimo de los trabajos que van enfocados al 

desarrollo de las mujeres Aguapretenses.  

 

 Como parte de fortalecer el trabajo arduo que se realiza dentro del Instituto a inicio del año 

2019, la Administración encabezada por el Alcalde Ing. Jesús Alfonso Montaño Durazo, 

sensible ante dicha situación, toma la decisión de contratar a una a la Lcda. Alejandra 

Siqueiros Castro como Asesora Jurídica del Instituto, lo cual dicha acción favorecerá el 

apoyo a las Mujeres para brindarle la protección en materia de sus derechos. 

 

 

 Dándole seguimiento al plan de trabajo anual, se le brindo Asesoría Jurídica  a 68 Mujeres 

por casos como: Violencia, Incumplimiento de Obligaciones Familiares, Divorcio, Juicio 

Oral de Alimentos, en materia Penal, Civil entre otros. Así como canalizarlas a la Institución 

correspondiente y asegurarnos que le den la atención y el seguimiento conforme a 

derecho.  

 

 Se estableció un convenio para trabajar Mes a Mes  con pláticas de prevención y atención 

durante todo el 2019 con las siguientes Instituciones: Centro de Atención para Adultos de 

SEDESOL y el Centro de Reinserción Social de Agua Prieta, a fin de asesorar 

jurídicamente, llevar pláticas de prevención y atención a distintas problemáticas, teniendo 

en este sentido el apoyo del Presbítero Miguel Serrano. 

 

 

 Impartimos platicas de “Prevención de Violencia de Género, Empoderamiento de la Mujer, 

Aplicación del Sistema Mujeres Seguras, Violencia en el Noviazgo”  con los siguientes 

sectores: ICATSON, UNIDEP, CE-UNO, Grupo Manos De Mujeres Mexicanas, Kínder 

Nueva Creación, CONALEP, con el fin de erradicar la violencia de género. 

 

 Actualmente el Instituto de la Mujer trabaja de manera colaborativa  con las Defensoría 

Pública del Gobierno Federal con el fin de coadyuvar en un sistema integral que brinde 

servicios de Prevención y Atención a las Mujeres en distintos sectores de la sociedad, en 

áreas como Civil, Familiar, Penal, Mercantil, Laboral, Fiscal, Amparo entre otras ramas. 

Para ello tuvimos la visita del Mtro. Antonio Enríquez Ortiz, Delegado del Instituto Federal 

de la Defensoría Pública en Sonora, del Consejo de la Judicatura Federal, con el cual se 

sostuvo reunión en presencia del Alcalde, Ing. Jesús Alfonso Montaño Durazo, todo esto 

con el objetivo de afianzar lazos de colaboración en beneficio de nuestras Mujeres. 

 

 En el mes de Marzo tuvimos el evento del día Internacional de la Mujer. Festejamos a las 

mujeres en su día reconociendo a cuatro destacadas damas dentro de la sociedad, María 

Viola Corella Manzanilla, Evangelina Coronado Salazar, Guadalupe Cáñez Coronado y 

Manuela Iñiguez Romero dicha celebración fue un apacho para nuestras mujeres donde 

hubo muy buena convivencia, música, bailables y cena. Con asistencia de 200 Mujeres. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 Se trabajó en coordinación con la Fiscalía Estatal y el Instituto Sonorense de las Mujeres 

en la investigación y atención a víctimas indirectas del delito de  Feminicidio en esta 

ciudad.  

 Nombres de las hoy occisas: 

 

1. Janeth López Rodríguez. 

2. Cinthia Lorena Velázquez Cruz. 

3. Enedina Peralta Durazo. 

4. Fátima Adíenle Cota Valdez.  

 

 Se está participando en el proyecto “TRANSVERSALIDAD 2019”  a través del 

INMUJERES, dicho proyecto consiste en solicitar apoyo  al Gobierno Federal para 

capacitación, equipo de cómputo y apoyo de un profesional en el área Psicológica por el 

periodo de ejecución 2019. Los resultados fueron satisfactorios, debido a que de los 72 

Municipios solo 6 logramos aprobar el proyecto, teniendo el beneficio de la cantidad de  $ 

159,430.00, del cual dicho recurso será destinado para la contratación de una Psicóloga, 

equipo de cómputo, material de impresión y capacitaciones en torno a impulsar la igualdad 

de género en nuestro Municipio, por un periodo de ejecución de Julio a Noviembre de 

2019.  

 

 Mediante gestiones relacionadas con los directivos de la Universidad CE-UNO, se solicitó 

el apoyo de los alumnos de las licenciaturas de : Criminología, Derecho, Psicología y 

Mercadotecnia, esto con el fin de elaborar un diagnóstico dentro del Municipio, que sirva 

para darnos a conocer el fenómeno de la violencia familiar, cual es la mayor predominancia 

en los tipos de violencia de género y poder así con los resultados elaborar un plan de 

acción, que sirva para solucionar la problemática e involucrar a todas las instituciones 

relacionadas. 

 

 Tuvimos el Primer Taller denominado COLLAGE, con el Artista Internacional Juan Pablo 

Chipe, el cual se impartió  a grupos diversos como alumnos de las universidades, CE-UNO  

y UNIDEP, además de las integrantes del grupo Manos de Mujeres Mexicanas, dentro de 

ese taller se contó con la asistencia de 35 personas.  

 

 Como parte de fortalecer el trabajo y resaltar los distintos liderazgos en las Mujeres, se 

tuvo la participación en el taller: FORTALECIMIENTOS PARA UNA DEMOCRACIA 

PARITARIA EN SONORA, un encuentro donde participaron Mujeres Regidoras, Síndicas, 

Alcaldesas y Titulares de los Institutos de las Mujeres de todo el Estado de Sonora, con el 

objetivo de promover la participación de las Mujeres en los sectores políticos y sociales, de 

una manera equitativa y libre de violencia de género. Dicho taller fue organizado por el 

Colectivo por la Educación, Democracia y Género AC. El cual ha estado asumiendo el 

compromiso de fortalecer los Municipios de Sonora y realizar un acompañamiento en 

dichas acciones.  

 



 
 
 
 
 
 
 

 Como medida de prevención y ante los distintos sucesos de violencia de género, 

Feminicidios ocurridos en el Estado de Sonora, la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, 

junto con el Instituto Sonorense de las Mujeres, lanzó la aplicación móvil titulada “Mujeres 

Seguras”, la cual tiene como objetivo brindar un apoyo inmediato a Mujeres que se 

encuentren estado de alerta, oprimiendo un botón de alerta; para ello, nos dimos a la tarea 

de promoverlo y compartirlo en nuestras redes oficiales del Instituto de la Mujer y 

Ayuntamiento, teniendo el alcance de 9000 Mujeres y 989 interesadas en compartir y 

descargar dicha aplicación como medida de prevención, aunado a esto, se realizaron 

pláticas de concientización en distintos sectores promoviendo Mujeres Seguras, a través 

de entrevistas en medios de comunicación, Universidades y grupos de Mujeres.   

 

 

 

 

 

MUJERES ATENDIDAS DE OCTUBRE 2018 A JUNIO 2019 

Mujeres atendidas de Octubre 2018 a Junio 2019 

CANTIDAD DE 
MUJERES 
ATENDIDAS 

68 OBSERVACIONES 

MATERIA  AUNTO / DELITO  Numero De 
Servicios  

 
Se les brindo asesoría jurídica en 
diferentes materias de las ramas del 
derecho  y el acompañamiento a 
diferentes dependencias como: Agencia 
del Ministerio Público del fuero Común, 
Subprocuraduría de la defensa del 
menor, Subprocuraduría de la defensa 
del Adulto mayor, Defensoría de oficio 
estatal, Defensoría de Oficio Federal. 
Inspección del Trabajo. Entre otras 
dependencias. 
 
En la cuestión del Feminicidio la Fiscalía 
del estado nos pidió información de la 
hoy occisa pero la respuesta fue 
negativa pues no teníamos datos en 
nuestra base de datos ya que nunca se 
presentó a esta institución.  

 
 
 
 
 
PENAL 

VIOLENCIA FAMILIAR  25 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FAMILIARES 

8 

VIOLACION 2 

ACOSO SEXUAL 1 

LESIONES 1 

DESPOJO 1 

FEMINICIDIO 1 

 
 
FAMILIAR 

ORAL DE ALIMENTOS  5 

DIVORCIOS 10 

CUSTODIA PROVISIONAL 4 

JUICIO ORDINARIO 1 

PATRIA POTESTAD 1 

AFILIACION PATERNIDAD  1 

LABORAL  DESPIDO INJUSTIFICADO 3 

ADMINISTRATIVO VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL/NEGLIGENCIA 

1 

INFORMACION 
DE AYUDAS QUE 
BRINDA  DIF  

 6 TOTAL DE 
SERVICIOS. 

71 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

  TABLA DE BENEFICIARIOS 2018-2019 

CANTIDAD       LUGAR       ACTIVIDADES REALIZADAS BENEFICIARIOS 

   1 Auditorio del Instituto 

Tecnológico de Agua 

Prieta 

Taller de Branding Personal: Impartido por 

el Lic. Arturo Guevara Morgan y la 

Psicóloga Sheila López.  

     190 

   3 Instalaciones del Instituto 

de la Mujer, Hospital 

General, Infonavit Alamito, 

centro de atención para 

adultos de SEDESOL.  

Se dio una Brigada de Atención a Mujeres  

con los servicios de: Asistencia Social, 

Asesorías Jurídicas y Psicóloga por 

personal del Instituto Sonorense de la 

Mujeres de Hermosillo, Sonora. 

      292 

   4 Auditorio de Seguridad 

Publica y Preparatoria 

Conalep y Universidad 

Ceuno  

Taller Protocolo Victimas de Trata el cual lo 

Impartieron personas del Instituto 

Sonorense de la Mujeres de Hermosillo, 

Sonora. 

     250 

   6 Instalaciones de Icatson y 

Preparatoria Conalep, 

Unidep, Ce-Uno, grupo 

Manos de Mujeres 

Mexicanas, Grupos 

vecinales de Mujeres. 

 Platicas sobre la Prevención sobre la 

Violencia  

      125 

   1 Salón de Eventos D.C.  Evento del Día Internacional de la Mujer      200 

   4 Instalaciones del Cereso 

Municipal  

Platicas a los Internos donde se abordan 

diferentes temas y son impartidas por el 

padre Miguel Ángel Serrano. 

     120 

    4 Instalaciones del Centro 

Comunitario de Desarrollo 

para los Adultos 

Platicas a las Personas de la Tercera Edad 

de las cuales  se abordan diferentes temas 

y son impartidos por la Lic. .Alejandra 

Siqueiros Castro.  

     100 

    1 Dif Municipal, sala de 

cabildo del H. 

Ayuntamiento 

En el marco del mes de Octubre dentro de 

la prevención del cáncer de mama, con la 

colaboración de la fundación George 

Papanicolaou, se dieron pláticas de 

concientización para prevenir esta 

enfermedad. 

     70 



 
 
 
 
 
 
 

    1 

 

 

Centro de Usos Múltiples 

(CUM) 

  

Taller de Collage el cual lo impartió el 

Artista Plástico Internacional Juan Pablo 

Chipe 

      35 

     1 

 

Redes sociales oficiales 

del H. Ayuntamiento e 

Instituto de la Mujer de 

Agua Prieta. 

Campaña de difusión de la aplicación 

Mujeres Seguras, misma aplicación que 

mediante acuerdo del Instituto Sonorense 

de las Mujeres y el Instituto de la Mujer en 

Agua Prieta, se lanzó una campaña de 

promoción de esta aplicación en redes 

sociales, teniendo un alcance de 9000 

personas y 989 Mujeres a quienes se les 

compartió dicha aplicación por medio de 

sus páginas de Facebook. 

  

       989  

     1 

 

Reservado de hotel 

Hacienda  

Taller de Modelo de Negocios, evento 

organizado por Desarrollo Económico, del 

cual se canalizaron 30 Mujeres con el 

objetivo de que se capaciten en materia 

productiva.  

          30  

      

 

 TOTAL DE  PERSONAS BENEFICIADAS:           2401 

 

 

 


